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002053141001 Auto requiere

001302020

107/07/2023BANCO DE BOGOTAMARIA DORIS IPUZOrdinario

Auto Requiere a la parte actora, para que, en el 

término perentorio de Díaz (10) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, informe quienes 

son los sucesores procesales de la parte 

demandada, señor REINEL CHANTRE PERDOMO 

002053141001 Auto requiere

004802022

107/07/2023DEPARTAMENTO DEL HUILAJESUS ARISMENDI  TOVAR VARGASOrdinario

Auto. el Juzgado reitera lo ordenado a través de 

auto de fecha 09 de junio de 2023 que, en su inciso 

2, dispuso: “REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, para que, en el término legal de cinco (5) 

días, allegue con destino al proceso de la 

004053141001 Auto rechaza demanda

001292023

107/07/2023MAGENTA LTDA.OSCAR FERNANDO MENZA 

CHAVARRO

Ordinario

Auto resuelve PRIMERO: RECHAZAR la demanda 

promovida por OSCAR FERNANDO MENZA 

CHAVARRO, a través de apoderado judicial, en 

contra de MAGENTA LTDA, con fundamento en lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

004053141001 Auto admite demanda

001332023

107/07/2023DEPARTAMENTO DEL HUILALUCY ALBENIS GORDO ESQUIVELOrdinario

auto IENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por LUCY ALBENIS 

GORDO en contra del DEPARTAMENTO DEL 

HUILA. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta 

004053141001 Auto inadmite demanda

001512023

107/07/2023RAPPI S.A.SOSCAR DIEGO FERNANDO CEPEDA 

LOSADA

Ordinario

Auto Inadmite demanda. Por lo anterior, se 

DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se 

004053141001 Auto inadmite demanda

001542023

107/07/2023COMPAÑIA DE INSUMOS 

AGRICOLAS-CINAGRO LTDA

GUSTAVO HERNANDEZ BONILLA Y 

OTROS

Ordinario

Auto Inadmite demanda. Por lo anterior, se 

DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se 
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA10/07/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Proceso:   Pago por Consignación 

Radicación:  41001-31-05-002-2020-00130-00 

Demandante: María Doris Ipuz 

Demandado: Banco De Bogotá Y Otros 

Asunto:  Auto requiere 

 

Neiva – Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de sucesión 

procesal y el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados en el proceso de la referencia elevada por el apoderado 

judicial de la parte actora, se hace necesario requerirlo, para que, en el 
término perentorio de Díaz (10) días, siguientes a la notificación del 

presente proveído, informe quienes son los sucesores procesales de la 
parte demandada, señor REINEL CHANTRE PERDOMO (Q.D.E.P.), quien 

se identificaba en vida con la cedula de ciudadanía No. 12.121.535, 

acompañado de la prueba que acredite la calidad de los sujetos, para así 
constituirlos como sucesores procesales dentro del presente asunto, el 

cual, deberá ser allegado, a través del correo institucional 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE JULIO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 072. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00480-00 

Demandante MARBE LUZ TOVAR VARGAS Y OTROS 

Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 

Neiva-Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que la entidad 

requerida DEPARTAMENTO DEL HUILA, no allegó respuesta al requerimiento, 

realizado mediante auto del 09 de junio de 2023. 

 

En ese entendido, el Juzgado reitera lo ordenado a través de auto de fecha 09 

de junio de 2023 que, en su inciso 2, dispuso: 

 

“REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL HUILA, para que, en el 

término legal de cinco (5) días, allegue con destino al proceso de la 

referencia, a través del correo institucional 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, los antecedentes 

administrativos completos y la certificación electrónica de 

tiempos laborados CETIL del señor INOCENCIO TOVAR 

DELGADO identificado con C.C. 4.8883.777. e informe a que entidad 

realizo las cotizaciones en el Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones.”  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE JULIO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.072. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Radicación:  41001-31-05-004-2023-00129-00 

Demandante: OSCAR FERNANDO MENZA CHAVARRO 

Demandado: MAGENTA LTDA 

Asunto:  Auto rechaza la demanda 

 

Neiva – Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por el señor 

OSCAR FERNANDO MENZA CHAVARRO, a través de apoderado 

judicial, en contra de MAGENTA LTDA, fue subsanada en debida forma 

y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 

72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña 

la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; 

y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 

demandatorio, normativa a que debe atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 13 de junio de 2023, 

se ordenó devolver la presente demanda para ser subsanada; asimismo, 

en la constancia secretarial de fecha 05 de julio de 2023, se informa que 

venció en silencio el término de (5) días, concedidos a la parte actora para 

subsanar la demanda. 

 

En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., 

el Juzgado rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 

 

1.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por OSCAR FERNANDO 

MENZA CHAVARRO, a través de apoderado judicial, en contra de 

MAGENTA LTDA, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
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SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en OneDrive 

y el software. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 10 DE JULIO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 072. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00133-00 

Demandante: LUCY ALBENIS GORDO 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

LUCY ALBENIS GORDO en contra del DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 

ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ a quien haga de sus veces, como representante 

legal del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con lo 

establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 

art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 

del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 

cual es notificaciones.judiciales@huila.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 

notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
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suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, para que, con la contestación de la demanda, allegue el 

expediente administrativo del señor ALONSON VARGAS (Q.E.P.D.) con 

C.C. No. 4.922.815. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

38.140.777 de Ibagué, y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la 

J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE JULIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.072. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00151-00 

Demandante: OSCAR DIEGO FERNANDO CEPEDA LOSADA 

Demandado: RAPPI S.A.S. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 

2° Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

2. Las pretensiones no son precisas ni claras, pues de las declarativas, se 

interpreta que la supuesta relación laboral continúa vigente, no 

obstante, en el acápite de condenas, solicita la indemnización por 

despido sin justa causa, sin solicitar su declaratoria, y mucho menos 

sin indicar la fecha de finalización de la relación laboral. (Núm. 6 Art. 

25 CPT. y de la SS.). 

 

3. En las pretensiones deberá indicar el valor en pesos sobre las condenas 

requeridas. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.). 
 

4. Debe relacionar en el acápite de la “cuantía” el valor en pesos de las 

condenas que refirió en las pretensiones condenatorias. (Núm. 10 Art 

25 CPTSS). 

 

5. El poder no está en concordancia con las pretensiones del escrito de 

demanda, pues allí se menciona que se solicita el reconocimiento de 

recargos dominicales y festivos, horas extra, reintegro, así como el 

pago de prestaciones sociales dejadas de percibir, sin ser enunciado 

en el acápite de petitorio, por lo tanto, deberá modificarse en tal 

sentido, de conformidad con el art. 74 inc. 1 del C.P.G., siendo del caso 

precisar que, podrá allegarse con la debida presentación personal 

como lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o mediante mensaje de 

datos, en los términos del Art. 5, inc. 1, de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 10 DE JULIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.072. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            



 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00154-00 

Demandante: GUSTAVO HERNADEZ BONILLA Y OTROS 

Demandado: COMPAÑÍA DE INSUMOS AGRICOLAS LTDA 

“CINAGRO LTDA” 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece del defecto que se relaciona y que deberá subsanarse 

so pena de rechazo: 

 

- No allegó las pruebas denominadas “Reubicación laboral diciembre 

2016”, “Reubicación laboral enero 2016”, “Rol de operario”, “Manual 

de roles y responsabilidades”, “Inducciones realizadas”, “Matriz de 

peligros y riesgos 2022”, “Manual del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo”, “Formato de formación del Comité 

de Medicina de higiene y seguridad industrial”, “Cronograma de 

actividades del sistema integrado de gestión”, “Matriz de Dotación”, 

y “Matriz de EPP”, por lo que deberá adjuntar estos documentos al 

Despacho. (Núm. 3 Art 26 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 27 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.067. 

 
SECRETARIA 

                                                                                                                            


